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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal sumario - R. Civil Extracontractual 

Demandante Javier Andrés Niño Niño 

Demandado Constructora Cimec y Conespro Ltda. 

Asunto Notificación por Conducta Concluyente  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00292-00 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de CONSTRUCTORA 

CIMEC Y CONESPRO LTDA., y al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 301 del C. G. del P., téngase NOTIFICADA por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada CONSTRUCTORA CIMEC Y CONESPRO 

LTDA. del auto que admite la demanda y demás actuaciones surtidas en el 

presente proceso a partir el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería al apoderado judicial de la demandada.  

 

Finalmente, en atención al poder arrimado, RECONÓZCASE al profesional del 

derecho Dr. JOSE LUIS TOLOZA RANGEL identificado con T.P # 164.642 del 

C. S. de la J., como apoderado Judicial de CONSTRUCTORA CIMEC Y 

CONESPRO LTDA., en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

En este orden de ideas, por secretaría contabilícese el término con el que cuenta 

el demandado para ejercer su derecho a la defensa.  

 

NOTIFÍQUESE 
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